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INTRODUCCION 

 

La responsabilidad penal de las personas jurídicas ha experimentado una 

profunda transformación en la legislación nacional, pasando de la negación 

absoluta a un sistema complejo de atribución de responsabilidad, impulsado por 

la necesidad de responder a los riesgos sociales derivados de la actividad 

empresarial moderna; este proceso ha estado marcado por debates doctrinales, 

reformas legislativas y desafíos prácticos en su implementación, que exigen una 

constante adaptación del marco normativo y de los mecanismos de control 

interno. 

La evolución de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en la 

legislación nacional constituye uno de los cambios más significativos en el 

derecho penal contemporáneo, reflejando la adaptación del sistema jurídico a la 

complejidad de las estructuras empresariales y a la creciente demanda social de 

rendición de cuentas frente a delitos corporativos; tradicionalmente, el derecho 

penal se fundamentaba en la culpabilidad individual, bajo la premisa de que solo 

las personas físicas podían ser sujetos activos de delitos, en virtud de su 

capacidad de acción y culpabilidad moral.  

Sin embargo, la expansión de las actividades empresariales y la aparición 

de delitos de gran impacto social cometidos desde el seno de organizaciones 

complejas evidenciaron la insuficiencia de este paradigma, impulsando la 

búsqueda de nuevas formas de atribución de responsabilidad; autores como 

Arlen (2012) sostienen que la atribución de responsabilidad penal a las personas 

jurídicas responde tanto a razones de eficacia preventiva como a la necesidad de 
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superar las limitaciones del castigo individual en contextos de criminalidad 

organizada y difusa.  

Desde una perspectiva teórica, la transición desde la teoría de la ficción que 

negaba la existencia real de la persona jurídica hacia la teoría de la realidad y los 

modelos organizacionales ha permitido fundamentar la imputación penal sobre la 

base de la autonomía estructural y la capacidad de decisión de las entidades 

colectivas (Buell, 2022). 

En el caso español, la introducción de la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas mediante la Ley Orgánica 5/2010 y su posterior desarrollo a 

través de sucesivas reformas (Ley Orgánica 1/2015, 1/2019, 10/2022 y 4/2023) 

ha configurado un sistema basado en un catálogo cerrado de delitos, 

mecanismos de atribución directa e indirecta, y la posibilidad de exoneración 

mediante la implantación de programas de cumplimiento normativo (compliance); 

este modelo, alineado con las tendencias internacionales y las exigencias de la 

Unión Europea, ha ampliado progresivamente el ámbito de los delitos imputables 

a las personas jurídicas, abarcando desde delitos económicos y de corrupción 

hasta delitos medioambientales y contra la integridad de las personas. 

No obstante, la aplicación práctica de este régimen enfrenta importantes 

desafíos, entre ellos destacan la dificultad probatoria para acreditar la existencia 

de un beneficio corporativo, la imputación de la voluntad delictiva a través de 

estructuras jerárquicas complejas, y la evaluación de la eficacia real de los 

programas de compliance, que pueden convertirse en meros instrumentos 

formales si no se integran en la cultura organizacional (Meiselles, Ryder & 

Visconti, 2023); además, la efectividad de las sanciones penales impuestas a las 

personas jurídicas es objeto de debate, ya que las multas pueden ser absorbidas 
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como costes empresariales y las medidas más severas, como la disolución, rara 

vez se aplican en la práctica. 

En síntesis, la responsabilidad penal de las personas jurídicas en la 

legislación nacional es el resultado de un proceso evolutivo que ha buscado 

equilibrar la necesidad de prevención y sanción de la criminalidad empresarial con 

el respeto a los principios fundamentales del derecho penal, los desafíos actuales 

exigen una revisión constante de los mecanismos de atribución, la mejora de los 

sistemas de control interno y la consolidación de una cultura de cumplimiento 

ético y legal en el seno de las organizaciones. 

El debate entre la teoría de la ficción y la teoría de la realidad ha sido central 

en la justificación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, mientras 

la primera negaba la posibilidad de imputación penal por considerar a la persona 

jurídica una construcción artificial, la segunda reconoce su capacidad de acción y 

decisión autónoma, permitiendo la atribución de responsabilidad por fallos 

organizacionales o culturales; la evolución histórica muestra un tránsito desde la 

exclusión absoluta de la responsabilidad penal de las personas jurídicas hacia su 

reconocimiento progresivo, especialmente a partir de la segunda mitad del siglo 

XX, en respuesta a la criminalidad económica y organizada. 

El Código Penal español, tras la reforma de 2010 y sus sucesivas 

modificaciones, establece un sistema de numerus clausus de delitos imputables a 

personas jurídicas, mecanismos de atribución directa (actos de representantes 

legales) e indirecta (fallos de control organizacional), y la posibilidad de 

exoneración mediante programas de compliance efectivos (BOE - Ley Orgánica 

5/2010); las reformas recientes han ampliado el catálogo de delitos y han 
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reforzado la exigencia de sistemas de prevención y control internos, alineando la 

legislación nacional con los estándares internacionales (KPMG, 2022). 

La dificultad probatoria, la complejidad organizacional y la evaluación de la 

eficacia de los programas de cumplimiento son obstáculos recurrentes en la 

persecución penal de las personas jurídicas; las sanciones penales, aunque 

variadas, presentan limitaciones en su capacidad disuasoria, y la tendencia a 

recurrir a acuerdos extrajudiciales puede debilitar el efecto preventivo del sistema; 

la cultura de cumplimiento y la integración real de los programas de compliance 

son factores determinantes para la eficacia del modelo, requiriendo un 

compromiso ético y operativo por parte de la alta dirección. 

La responsabilidad penal de las personas jurídicas representa una respuesta 

jurídica imprescindible ante los riesgos y desafíos de la criminalidad empresarial 

contemporánea, su evolución en la legislación nacional refleja tanto la influencia 

de los debates doctrinales como la necesidad de adaptar el derecho penal a la 

realidad de las organizaciones modernas; sin embargo, la efectividad de este 

régimen depende de la superación de importantes retos prácticos y de la 

consolidación de una auténtica cultura de cumplimiento en el ámbito corporativo. 
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CAPITULO I.- Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 

 

1.1. Título y descripción del trabajo 

Título del Trabajo 

La presente investigación la he denominado: La eficacia de las 

medidas alternativas a la prisión en la reinserción social. 

1.2. Objetivo del presente trabajo 

1. Analizar la evolución histórica y doctrinal de la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas 

Uno de los objetivos fundamentales de esta tesis es trazar el desarrollo 

histórico de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, desde su 

exclusión en los sistemas jurídicos tradicionales hasta su incorporación en 

el derecho penal moderno; este análisis permitirá comprender cómo las 

transformaciones sociales, económicas y jurídicas han influido en la 

aceptación de las personas jurídicas como sujetos de responsabilidad 

penal; en este sentido, se abordará la transición desde la teoría de la 

ficción, que negaba la capacidad de las personas jurídicas para delinquir, 

hacia la teoría de la realidad, que reconoce su autonomía estructural y 
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capacidad de acción; asimismo, se examinarán las principales corrientes 

doctrinales que han fundamentado esta evolución, como los modelos de 

imputación basados en la cultura organizacional y los fallos de control 

interno. 

2.  Examinar el marco normativo nacional sobre la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas 

Otro objetivo central es realizar un análisis detallado del marco 

normativo vigente en la legislación nacional, con especial énfasis en las 

reformas introducidas por la Ley Orgánica 5/2010 y sus modificaciones 

posteriores; este análisis incluirá: 

• El catálogo de delitos imputables a las personas jurídicas. 

• Los mecanismos de atribución de responsabilidad, tanto directa 

como indirecta. 

• Las condiciones para la exoneración de responsabilidad mediante la 

implementación de programas de cumplimiento normativo 

(compliance). 

Además, se estudiará cómo estas disposiciones se alinean con las 

tendencias internacionales y los estándares establecidos por 

organismos como la Unión Europea y la OCDE, que han impulsado la 

adopción de medidas más estrictas contra la criminalidad empresarial. 

3. Identificar los desafíos prácticos en la implementación de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas 

La tesis también tiene como objetivo explorar los principales desafíos 

que enfrenta la aplicación práctica de la responsabilidad penal de las 
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personas jurídicas en el contexto nacional; entre estos desafíos se 

encuentran: 

• La dificultad probatoria: Acreditar la existencia de un beneficio 

corporativo derivado de un delito o la voluntad delictiva en estructuras 

organizacionales complejas. 

• La evaluación de los programas de compliance: Determinar si 

estos programas son efectivos o si se limitan a ser instrumentos 

formales para evitar sanciones. 

• La efectividad de las sanciones: Analizar si las sanciones 

impuestas a las personas jurídicas, como multas o medidas de 

disolución, cumplen con su función preventiva y disuasoria. 

Este análisis permitirá identificar las áreas en las que el sistema jurídico 

puede mejorar para garantizar una aplicación más efectiva y justa de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

4. Evaluar el impacto de la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas en la prevención de delitos corporativos 

Un objetivo adicional es evaluar si la incorporación de la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas ha contribuido efectivamente a la 

prevención de delitos corporativos y a la promoción de una cultura de 

cumplimiento ético en las organizaciones; para ello, se analizarán casos 

prácticos y estadísticas relacionadas con la criminalidad empresarial, así 

como el impacto de los programas de compliance en la reducción de 

riesgos legales y reputacionales. 
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5. Proponer recomendaciones para mejorar el marco normativo y su 

aplicación práctica 

Finalmente, la tesis buscará formular propuestas concretas para mejorar 

el marco normativo y los mecanismos de implementación de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas; estas recomendaciones 

estarán orientadas a: 

• Fortalecer los sistemas de control interno y los programas de 

compliance. 

• Mejorar los criterios de evaluación de la responsabilidad penal en 

casos complejos. 

• Promover una mayor capacitación de los operadores jurídicos en 

esta materia. 

• Fomentar una cultura organizacional basada en la ética y el 

cumplimiento normativo. 

Los objetivos de esta tesis están diseñados para abordar de manera 

integral el fenómeno de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, 

desde su evolución histórica y doctrinal hasta los desafíos prácticos que 

enfrenta su implementación en la legislación nacional; al cumplir con estos 

objetivos, se espera contribuir al desarrollo de un marco jurídico más 

efectivo y adaptado a las necesidades de la sociedad contemporánea, en la 

que las organizaciones desempeñan un papel cada vez más relevante en la 

generación de riesgos y en la prevención de delitos. 
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1.3. Justificación 

1. Justificación Teórica 

La fundamentación teórica de la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas se apoya en la noción de que las corporaciones 

pueden ser consideradas agentes morales y sujetos de imputación penal. 

French (1979) sostiene que las organizaciones poseen estructuras de 

decisión propias, lo que les permite actuar intencionalmente y, por tanto, 

ser sujetos de responsabilidad moral y legal. Velásquez (1983) refuerza 

esta idea al argumentar que las acciones corporativas no se reducen a la 

suma de las acciones individuales, sino que emergen de la dinámica 

colectiva y la cultura organizacional. 

Fisse y Braithwaite (1993) desarrollan la teoría de la responsabilidad 

colectiva, señalando que los delitos corporativos suelen ser producto de 

fallas sistémicas y culturales, imposibles de abordar únicamente mediante 

la persecución individual. Coffee (1981) introduce el concepto de 

culpabilidad organizacional, enfatizando que la responsabilidad penal 

debe atribuirse cuando las políticas o prácticas empresariales facilitan o 

toleran conductas ilícitas; así, la evolución doctrinal ha transitado desde la 

doctrina de la identificación (centrada en los altos directivos) hacia 

modelos que consideran la cultura y las fallas organizacionales como 

base de la imputación penal. 

2. Justificación Práctica 

Desde una perspectiva práctica, la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas responde a la necesidad de prevenir y sancionar 

eficazmente los delitos cometidos en el seno de organizaciones 
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complejas. Simpson et al. (2014) demuestran que la certeza de la 

detección y la aplicación de sanciones son factores más disuasorios que 

la severidad de las penas; la existencia de programas de cumplimiento 

(compliance) puede reducir la incidencia de conductas ilícitas, aunque su 

eficacia depende de su implementación genuina y del acompañamiento 

de mecanismos de control externo (Huang, 2020). 

En la práctica internacional, la responsabilidad penal permite 

imponer reformas estructurales, incentivar la autorregulación y facilitar la 

reparación a las víctimas; los acuerdos de enjuiciamiento diferido, por 

ejemplo, han demostrado ser herramientas útiles para promover cambios 

organizacionales y evitar la reincidencia (Arlen, 2023); sin embargo, la 

literatura advierte sobre la necesidad de fortalecer la cooperación 

internacional y la transparencia en la aplicación de sanciones para 

maximizar el efecto disuasorio y la justicia material. 

3. Justificación Legal 

Legalmente, la responsabilidad penal de las personas jurídicas se 

fundamenta en reformas legislativas que reconocen explícitamente la 

capacidad de las entidades colectivas para ser sujetos de imputación 

penal; en España, la Ley Orgánica 5/2010 introdujo el artículo 31 bis del 

Código Penal, estableciendo la responsabilidad penal directa de las 

personas jurídicas por delitos cometidos en su beneficio, esta reforma 

responde tanto a compromisos internacionales (como la Convención de la 

OCDE) como a la necesidad de adaptar el derecho penal a la realidad de 

la criminalidad empresarial (Gómez-Jara Díez, 2011). 
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La jurisprudencia española ha subrayado que la responsabilidad 

penal corporativa debe basarse en la existencia de un defecto 

organizativo, es decir, en la falta de controles internos o programas de 

cumplimiento efectivos. Gil Nobajas (2024) destaca que la imputación 

penal exige la demostración de una falla estructural y no puede ser 

objetiva o automática, en consonancia con los principios de legalidad y 

culpabilidad. En Panamá, la legislación penal adopta un modelo de 

responsabilidad vicaria, pero exige igualmente la constatación de un 

defecto organizacional o de control. 

4. Justificación Metodológica 

El estudio de la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

requiere enfoques metodológicos interdisciplinarios, la investigación 

empírica utiliza métodos cuantitativos (análisis de datos de sanciones, 

encuestas sobre cumplimiento, estudios longitudinales) y cualitativos 

(estudios de caso, entrevistas en profundidad, observación participante) 

para evaluar la eficacia de las políticas y programas de compliance (The 

SAGE Handbook of Criminological Research Methods, 2026). 

La integración de métodos mixtos permite captar tanto la incidencia 

estadística de la criminalidad corporativa como las dinámicas culturales y 

organizacionales que la propician, los desafíos metodológicos incluyen la 

dificultad de establecer causalidad directa entre la adopción de programas 

de cumplimiento y la reducción de delitos, así como la limitada 

disponibilidad de datos fiables y la complejidad de medir cambios 

organizacionales genuinos (Lund & Sarin, 2020; Arlen, 2011). 



18 
 

5. Justificación Epistemológica 

Epistemológicamente, la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas representa un cambio de paradigma en la comprensión del delito 

y la imputación penal, se reconoce que el conocimiento y la voluntad 

pueden ser atribuidos a entidades colectivas a través de sus órganos de 

dirección y sistemas de decisión (French, 1979); este enfoque supera la 

visión individualista clásica y permite abordar la criminalidad organizada y 

sistémica desde una perspectiva holística. 

La epistemología jurídica contemporánea sostiene que la atribución 

de responsabilidad penal a las personas jurídicas es coherente con los 

fines preventivos, retributivos y expresivos del derecho penal, y responde 

a la necesidad de proteger bienes jurídicos colectivos frente a riesgos 

generados por estructuras organizacionales complejas (Wells, 2001; 

Fisse & Braithwaite, 1993). 

La evolución de la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

en la legislación nacional responde a una convergencia de justificaciones 

teóricas, prácticas, legales, metodológicas y epistemológicas.  
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CAPITULO II.- Marco Teórico 
 

2.1.  Concepto de responsabilidad penal.- 

La responsabilidad penal es el pilar del derecho penal, fundamentada 

en la atribución de consecuencias jurídicas a una conducta típica, 

antijurídica y culpable, su evolución ha permitido la adaptación del concepto 

a las personas jurídicas, superando el tradicional principio de que solo las 

personas físicas podían delinquir; este desarrollo ha generado nuevos 

modelos de atribución y desafíos legislativos, especialmente en la era de la 

criminalidad corporativa. 

La responsabilidad penal constituye el núcleo del derecho penal y se 

refiere al conjunto de presupuestos y consecuencias jurídicas que surgen 

cuando una conducta, descrita y sancionada por la ley penal, es atribuida a 

un sujeto como resultado de su acción u omisión; según Roxin (1976), la 

responsabilidad penal exige la concurrencia de tres elementos esenciales: 

tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, siendo esta última la base para la 

imposición de una pena, pues solo puede sancionarse a quien actúa con 
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capacidad de comprender la ilicitud y de actuar conforme a esa 

comprensión. 

En la doctrina contemporánea, se reconocen dos elementos 

fundamentales: el actus reus (conducta típica y antijurídica) y la mens rea 

(culpabilidad o estado mental del autor); el actus reus representa el aspecto 

objetivo del delito, mientras que la mens rea implica la existencia de dolo, 

imprudencia o negligencia, asegurando que la sanción penal se aplique 

únicamente a quienes son realmente culpables (Jescheck, 2003).  

Históricamente, la responsabilidad penal ha evolucionado desde 

formas primitivas de venganza y expiación religiosa hasta sistemas 

modernos basados en la culpabilidad individual; en el derecho romano, la 

pena tenía inicialmente un carácter expiatorio y privado, evolucionando 

hacia una sanción pública y personal, la distinción entre responsabilidad 

penal y civil se consolidó con la influencia de la escuela del Derecho Natural 

y autores como Hugo Grocio (1625) y Jean Domat (1697), quienes sentaron 

las bases para la comprensión moderna de la responsabilidad. 

Tradicionalmente, la máxima societas delinquere non potest (la 

sociedad no puede delinquir) impedía la atribución de responsabilidad penal 

a las personas jurídicas; sin embargo, la creciente complejidad de las 

organizaciones y la expansión de la criminalidad empresarial impulsaron una 

transformación doctrinal y legislativa; como señala Khanna (1996), la 

atribución de responsabilidad penal a las corporaciones responde a la 

necesidad de prevenir y sancionar conductas ilícitas que no pueden ser 

adecuadamente abordadas mediante la responsabilidad individual. 
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La doctrina ha desarrollado diversos modelos para atribuir 

responsabilidad penal a las personas jurídicas: 

• Modelo de Responsabilidad Vicaria (Respondeat Superior): 

Predominante en Estados Unidos, permite imputar a la corporación los 

delitos cometidos por sus empleados en el ejercicio de sus funciones. 

• Doctrina de la Identificación: Propia del derecho inglés, atribuye la 

responsabilidad a la empresa cuando los directivos o quienes 

representan la “mente y voluntad” de la organización cometen un delito 

(Edgerton, 1927). 

• Teorías de la Organización y la Cultura Corporativa: Modelos más 

recientes, como el australiano, consideran la existencia de una “culpa 

organizacional” basada en la cultura corporativa y los sistemas de 

control interno, permitiendo imputar responsabilidad incluso sin 

identificar a un individuo concreto (Nwafor, 2013). 

Duff (2007) destaca que la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas implica no solo la atribución de actos y estados mentales, sino 

también el reconocimiento de la capacidad de la organización para 

responder y rendir cuentas ante la sociedad. 

La incorporación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

en la legislación nacional ha supuesto importantes desafíos; en España, la 

reforma de 2010 y su posterior modificación en 2015 establecieron un 

modelo mixto que combina la responsabilidad autónoma de la persona 

jurídica con la posibilidad de exoneración mediante la implantación de 

programas de cumplimiento normativo efectivos.  
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En México, la reforma de 2016 introdujo sanciones penales para las 

empresas, aunque persisten dificultades en la implementación y en la 

prueba de la culpabilidad organizacional; uno de los principales retos es la 

determinación del estándar de “culpa organizacional” y la valoración de la 

eficacia de los programas de cumplimiento; además, la atribución de la 

mens rea a la persona jurídica sigue siendo un tema controvertido, 

especialmente en grandes corporaciones con estructuras complejas y 

descentralizadas. 

La tendencia internacional apunta hacia modelos que combinan la 

responsabilidad vicaria, la identificación de la alta dirección y la evaluación 

de la cultura corporativa, buscando un equilibrio entre la eficacia preventiva 

y el respeto a los principios de legalidad y culpabilidad; entonces, la 

responsabilidad penal, entendida como la atribución de consecuencias 

jurídicas a una conducta típica, antijurídica y culpable, ha experimentado 

una profunda evolución para adaptarse a la realidad de las personas 

jurídicas; este proceso ha requerido la reformulación de los conceptos 

clásicos de imputación y culpabilidad, así como la creación de nuevos 

mecanismos de atribución y control, los desafíos actuales se centran en la 

eficacia de los modelos legislativos, la prueba de la culpabilidad 

organizacional y la armonización de criterios a nivel nacional e internacional. 

 

2.2 Las personas jurídicas como sujetos de derecho penal. –  

La incorporación de las personas jurídicas como sujetos de derecho 

penal representa una de las transformaciones más profundas en la teoría y 

práctica del derecho penal contemporáneo, este proceso ha implicado 
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superar el principio clásico de societas delinquere non potest y adaptar los 

sistemas jurídicos a la complejidad de la criminalidad empresarial, 

enfrentando desafíos doctrinales, legislativos y prácticos de gran relevancia. 

La atribución de responsabilidad penal a las personas jurídicas ha sido 

objeto de intenso debate doctrinal y legislativo en las últimas décadas; 

tradicionalmente, el derecho penal se construyó sobre la base de la 

culpabilidad individual, excluyendo a los entes colectivos de la posibilidad de 

ser sujetos activos de delitos; sin embargo, la evolución de la criminalidad 

económica y la presión internacional han impulsado una profunda revisión 

de este paradigma, dando lugar a la aceptación progresiva de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en numerosos sistemas 

jurídicos nacionales. 

Durante siglos, el principio societas delinquere non potest, según el 

cual las personas jurídicas no podían delinquir, dominó el pensamiento 

penal europeo, fundamentado en la imposibilidad de atribuir culpabilidad a 

entes sin voluntad propia (Jescheck, 1981); sin embargo, la realidad de la 

criminalidad organizada y la dificultad de individualizar responsabilidades en 

estructuras empresariales complejas evidenciaron las limitaciones de este 

enfoque. 

Autores como Claus Roxin (2015) han sido determinantes en la 

superación de este paradigma, proponiendo una visión funcional y 

teleológica del derecho penal; según Roxin sostiene que la protección de 

bienes jurídicos colectivos y la eficacia preventiva del derecho penal 

justifican la extensión de la responsabilidad a las personas jurídicas, 

especialmente cuando su estructura organizativa facilita o encubre 
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conductas delictivas; por su parte, Silva Sánchez y Ortiz de Urbina (2020) 

destacan que la atribución de responsabilidad penal a las personas jurídicas 

cumple funciones preventivas y retributivas, adaptadas a la naturaleza 

colectiva del sujeto. 

La evolución legislativa ha dado lugar a diversos modelos de atribución 

de responsabilidad penal a las personas jurídicas: 

• Modelo de responsabilidad vicaria: Predominante en Estados Unidos, 

donde la empresa responde penalmente por los actos de sus empleados 

cometidos en el ámbito de sus funciones y en beneficio de la 

organización (New York Central & Hudson River Railroad Co. v. United 

States, 1909). 

• Doctrina de la identificación: Propia del Reino Unido, atribuye la 

responsabilidad a la empresa por los actos de sus directivos o “mente y 

voluntad” de la organización (Tesco Supermarkets Ltd. v. Nattrass, 

1972). 

• Modelo de culpa organizacional: Adoptado en España (art. 31 bis CP), 

Francia y Australia, donde la responsabilidad se fundamenta en la falta 

de controles internos o programas de cumplimiento efectivos. 

• Modelos basados en la cultura corporativa: Evalúan si la cultura 

organizacional favoreció o toleró la comisión del delito, como en la 

legislación australiana y británica. 

En América Latina, la tendencia es hacia la adopción de modelos 

inspirados en la experiencia europea, especialmente la española, aunque 

persisten diferencias significativas en la implementación y alcance de la 

responsabilidad penal corporativa. 
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En España, la reforma de 2010 (Ley Orgánica 5/2010) supuso un 

cambio radical al introducir la responsabilidad penal directa de las personas 

jurídicas en el Código Penal español (art. 31 bis), permitiendo su imputación 

por delitos cometidos en su beneficio por representantes o empleados, y 

reconociendo la autonomía de esta responsabilidad respecto a la de las 

personas físicas; la jurisprudencia ha subrayado la importancia de los 

programas de compliance como eximente o atenuante. 

En México, la responsabilidad penal de las personas jurídicas se 

formalizó con la reforma de 2016 (art. 11 Bis CPF), estableciendo un 

catálogo de delitos y sanciones específicas. Sin embargo, la aplicación 

práctica enfrenta retos como la acreditación del “beneficio directo” y la 

fragmentación legislativa entre entidades federativas. 

En Colombia aún no ha incorporado plenamente la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas, aunque existen propuestas de reforma y un 

debate doctrinal activo sobre la necesidad de superar la insuficiencia de las 

sanciones administrativas y garantizar la reparación efectiva. 

La atribución de responsabilidad penal a las personas jurídicas plantea 

desafíos complejos: 

• Atribución del dolo o culpa: La dificultad de imputar un elemento 

subjetivo a una entidad colectiva ha llevado al desarrollo de modelos 

como la “culpa organizacional” o la “culpa de la empresa”. 

• Eficacia de las sanciones penales: Se debate si las sanciones penales 

son realmente disuasorias o si, en grandes corporaciones, se asumen 

como un costo más de la actividad. 
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• Programas de compliance: Su efectividad real es objeto de discusión, 

ya que pueden convertirse en meros instrumentos formales si no se 

integran en la cultura organizacional. 

• Desafíos procesales y de prueba: La complejidad de las estructuras 

empresariales dificulta la investigación y enjuiciamiento efectivo de los 

delitos corporativos  

La tendencia global es hacia la consolidación de modelos que 

combinan la responsabilidad penal con la exigencia de sistemas de 

prevención y cumplimiento normativo efectivos; la armonización legislativa y 

la capacitación de los operadores jurídicos son claves para garantizar la 

eficacia y legitimidad de este régimen. 

La evolución de la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

refleja la adaptación del derecho penal a los desafíos de la criminalidad 

empresarial y la globalización; si bien existen avances significativos en la 

legislación nacional e internacional, persisten retos doctrinales y prácticos 

que exigen una reflexión constante sobre los límites y alcances de la 

imputación penal a los entes colectivos. 
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CAPITULO III.- Desarrollo de actividades programadas 
 

3.1. Fundamentos teóricos de la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas. – 

La responsabilidad penal de las personas jurídicas ha evolucionado 

desde la negación absoluta de su capacidad delictiva hasta su aceptación 

moderna como sujetos activos de delitos, impulsada por la transformación 

social, económica y doctrinal, este desarrollo se apoya en aportes de la 

dogmática penal clásica y contemporánea, así como en la adaptación de 

modelos teóricos a los contextos nacionales, donde el compliance y la 

organización interna adquieren un papel central. 

Durante siglos, el derecho penal se rigió por el principio "societas 

delinquere non potest", que negaba la posibilidad de que las personas 

jurídicas cometieran delitos, al considerarlas ficciones legales sin conciencia 

ni voluntad, esta postura, dominante en la tradición europea, fue defendida 

por autores como Hans-Heinrich Jescheck (2003), quien señalaba que la 

culpabilidad penal requería de elementos subjetivos propios de los 

individuos; sin embargo, el auge de la criminalidad económica y la 

complejidad de las estructuras empresariales evidenciaron las limitaciones 
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de este paradigma, impulsando la búsqueda de nuevas soluciones 

dogmáticas. 

La superación de la doctrina clásica se consolidó con la teoría de la 

realidad de la persona jurídica, que reconoce a las empresas como entes 

sociales con relevancia jurídica propia y capacidad de actuar en el tráfico 

jurídico y social; según Claus Roxin (1992) defendió que el derecho penal 

debe adaptarse a los cambios sociales y proteger bienes jurídicos 

supraindividuales, justificando así la imputación penal a las personas 

jurídicas cuando su actividad pone en peligro intereses colectivos. 

Klaus Tiedemann (2020) desarrolló la teoría de la "culpabilidad por 

defecto de organización", según la cual la responsabilidad penal de la 

persona jurídica se fundamenta en la ausencia o ineficacia de mecanismos 

internos de control y prevención; así, la empresa responde penalmente 

cuando el delito es expresión de una deficiente estructura organizativa, y no 

simplemente por la suma de conductas individuales. 

La doctrina contemporánea distingue tres grandes modelos para 

atribuir responsabilidad penal a las personas jurídicas: 

• Modelo de transferencia de responsabilidad: Imputa a la persona jurídica 

la conducta del individuo, aunque es considerado insuficiente para 

captar la realidad organizacional. 

• Modelo de autorresponsabilidad: La persona jurídica responde por sus 

propias deficiencias organizativas, especialmente por la ausencia de 

compliance efectivo. Este modelo es dominante en la legislación 

española y latinoamericana. 
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• Modelo mixto: Combina elementos de los dos anteriores, permitiendo la 

imputación tanto por hechos propios como ajenos, siempre que exista 

un defecto organizativo relevante. 

La evolución doctrinal reciente ha puesto el foco en la culpabilidad 

organizacional y en la cultura corporativa como elementos centrales de la 

responsabilidad penal; el modelo australiano, por ejemplo, incorpora la 

"cultura corporativa" como criterio para determinar la culpabilidad de la 

empresa, evaluando sus políticas, prácticas y sistemas de cumplimiento; en 

el ámbito anglosajón, la existencia de programas de compliance efectivos 

puede eximir o atenuar la responsabilidad penal, como ocurre en el Reino 

Unido y Estados Unidos. 

Autores como John Coffee Jr. (2022) han analizado críticamente la 

eficacia de los modelos de cumplimiento y la necesidad de equilibrar la 

disuasión penal con la protección de los intereses de los stakeholders 

(Coffee, 2022). Thomas Weigend (2015-2024) ha defendido la atribución de 

responsabilidad penal a las personas jurídicas sobre la base de la realidad 

de los procesos de toma de decisiones organizacionales. 

En España, la introducción formal de la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas se produjo con la reforma del Código Penal de 2010, 

profundizada en 2015. Adán Nieto Martín (2008) sostiene que la imputación 

penal debe basarse en la objetivación de la conducta y en la autonomía 

organizativa de la empresa, inspirándose en la teoría de sistemas de 

Günther Jakobs. 

Carlos Gómez-Jara Díez (2012) aboga por una teoría del delito 

específica para personas jurídicas, donde el compliance y la autorregulación 



30 
 

son elementos centrales para la prevención y exención de responsabilidad; 

en América Latina, la doctrina española ha influido decisivamente en la 

configuración de los modelos nacionales. Países como Perú y Argentina han 

adoptado sistemas de responsabilidad penal autónoma para las personas 

jurídicas, adaptando los estándares internacionales y europeos a sus 

contextos locales. 

El principal desafío reside en la efectiva implementación de los 

modelos de compliance y en la adaptación de los estándares internacionales 

a las realidades nacionales, la doctrina coincide en la necesidad de 

fortalecer los mecanismos de control interno y de establecer criterios claros 

para la exención de responsabilidad, evitando tanto la impunidad como la 

sobre criminalización de las empresas; la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas es hoy un instrumento esencial para la protección de 

bienes jurídicos supraindividuales y la lucha contra la criminalidad 

empresarial, sustentada en una evolución doctrinal que integra la 

culpabilidad organizacional, la cultura corporativa y la centralidad del 

compliance. 

 

3.2.  Importancia de la responsabilidad penal de las personas jurídicas. – 

La responsabilidad penal de las personas jurídicas es un pilar 

fundamental en la evolución del derecho penal contemporáneo; su 

importancia radica en la capacidad de adaptar el sistema jurídico a la 

realidad económica y social, garantizar la rendición de cuentas de las 

organizaciones, prevenir delitos corporativos y proteger bienes jurídicos 

colectivos. Autores como Klaus Tiedemann (2014), Adán Nieto Martín (2008) 
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y Carlos Gómez-Jara Díez (2016) han fundamentado doctrinalmente su 

relevancia, mientras que la experiencia comparada y la práctica empresarial 

demuestran su impacto en la gobernanza, el compliance y la integridad del 

mercado. 

La responsabilidad penal de las personas jurídicas representa una de 

las transformaciones más trascendentales del derecho penal moderno, 

respondiendo a la complejidad de las estructuras empresariales y a la 

magnitud de los riesgos que pueden generar las organizaciones en la 

sociedad contemporánea; tradicionalmente, el derecho penal se centraba en 

la responsabilidad individual, lo que resultaba insuficiente para enfrentar los 

desafíos que plantean los delitos cometidos en el seno de grandes 

corporaciones, donde la identificación de los responsables individuales 

puede ser difícil o incluso imposible (Díez Ripollés, 2020). 

Klaus Tiedemann (2014) sostiene que la criminalización de las 

personas jurídicas es esencial para adaptar el derecho penal a las 

realidades económicas actuales, ya que las empresas han adquirido un 

poder económico y social capaz de causar daños significativos a intereses 

colectivos; según Tiedemann, “la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas es indispensable para enfrentar los riesgos específicos que 

plantean los actores corporativos y garantizar la eficacia preventiva y 

sancionadora del derecho penal” (Brodowski et al., 2014). 

Adán Nieto Martín (2008) profundiza en la función preventiva de la 

responsabilidad penal corporativa, señalando que su objetivo no es 

simplemente castigar a la entidad, sino incentivar la creación de modelos de 

organización y compliance refractarios a la delincuencia; para Nieto Martín, 
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la existencia de un régimen penal para las personas jurídicas fomenta una 

cultura de cumplimiento y autorregulación, protegiendo así los intereses más 

básicos de la sociedad frente a los posibles abusos del poder empresarial. 

Por su parte, Carlos Gómez-Jara Díez (2016) argumenta que la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas es crucial para asegurar que 

las empresas internalicen las normas legales y éticas, promoviendo la 

responsabilidad colectiva y la ciudadanía corporativa; según Gómez-Jara 

Díez destaca que la culpabilidad empresarial se construye sobre la base de 

la estructura y cultura organizacional, y que la imposición de sanciones 

penales es necesaria para que las empresas asuman un rol activo en la 

prevención del delito y la protección de bienes jurídicos supraindividuales. 

Desde una perspectiva práctica y económica, la responsabilidad penal 

de las personas jurídicas ha impulsado la adopción de sólidos programas de 

compliance, la mejora de la gobernanza corporativa y la promoción de una 

cultura ética en los negocios (Arlen, 2023); la amenaza de sanciones 

penales motiva a las empresas a fortalecer sus controles internos, 

supervisar la actuación de sus empleados y directivos, y adoptar políticas de 

transparencia y responsabilidad social; además, la experiencia comparada 

demuestra que la existencia de un régimen penal para las personas jurídicas 

contribuye a la integridad del mercado, la competencia leal y la estabilidad 

económica (Auriol, 2023). 

En el ámbito legislativo, la evolución de la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas ha estado marcada por la influencia de estándares 

internacionales, como la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción y la Convención de la OCDE, así como por la necesidad de 
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armonizar los modelos de atribución de responsabilidad y los mecanismos 

de compliance en diferentes sistemas jurídicos (Alveroni, 2020; Palomino 

Campomanes, 2023); sin embargo, persisten desafíos en la efectividad de la 

aplicación, la uniformidad normativa y la adaptación a las particularidades de 

cada jurisdicción; la responsabilidad penal de las personas jurídicas es 

esencial para garantizar la rendición de cuentas de las organizaciones, 

prevenir delitos corporativos, proteger bienes jurídicos colectivos y adaptar 

el derecho penal a la realidad social y económica contemporánea, su 

consolidación doctrinal y práctica ha sido impulsada por destacados autores 

y por la experiencia legislativa comparada, aunque enfrenta desafíos en su 

implementación y armonización. 

La responsabilidad penal de las personas jurídicas constituye un 

avance imprescindible en la protección de la sociedad frente a los riesgos 

derivados de la actividad empresarial, su importancia se manifiesta tanto en 

el plano teórico, al superar los límites del derecho penal tradicional, como en 

el práctico, al promover la ética corporativa, la prevención del delito y la 

integridad del mercado; la doctrina y la experiencia legislativa coinciden en 

que, pese a los desafíos de implementación y armonización, este régimen 

es indispensable para una justicia penal efectiva y adaptada a los retos del 

siglo XXI. 
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CAPITULO IV.- Resultados Obtenidos  

1. La evolución de la responsabilidad penal de las personas jurídicas refleja un 

cambio paradigmático en el derecho penal, tradicionalmente, bajo el principio 

societas delinquere non potest, solo las personas físicas podían ser 

responsables penalmente, como estableció el Código Napoleónico de 1810 y 

adoptaron la mayoría de los países europeos (Martínez, 2018); sin embargo, 

la complejidad de la criminalidad empresarial y la dificultad de atribuir 

responsabilidad individual en estructuras organizativas complejas llevaron a 

cuestionar este principio a finales del siglo XIX y principios del XX (Boldova 

Pasamar, 2013). 

2. Un hito fundamental fue el caso estadounidense New York Central & Hudson 

River Railroad Co. v. United States (1909), que reconoció por primera vez la 

responsabilidad penal de las corporaciones, abriendo el camino para la 

imputación penal directa a las empresas (Martínez, 2018); en España, la Ley 

Orgánica 5/2010 supuso la primera incorporación formal de la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas, perfeccionada posteriormente por la Ley 

Orgánica 1/2015, que delimitó con mayor precisión el contenido del “debido 
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control” y amplió el catálogo de delitos imputables (Agencia Estatal Boletín 

Oficial del Estado, 2010; Ejasa Abogados, 2023). 

3. El desarrollo doctrinal ha sido clave para la consolidación del régimen actual; 

autores como Celia Wells (2001) han criticado las limitaciones del modelo de 

identificación y han propuesto modelos de responsabilidad organizacional más 

amplios; Jennifer Arlen (2012) y John C. Coffee, Jr. (1981) han aportado 

análisis económicos sobre los incentivos para la autorregulación y la eficacia 

de las sanciones, mientras que Eva Micheler (2025) ha defendido la teoría de 

la “real entity”, que concibe a la empresa como sujeto autónomo de 

imputación. 

4. En el contexto español, Fernández Teruelo (2020) y Cigüela Sola (2021) han 

profundizado en la necesidad de fundamentar la responsabilidad penal en la 

culpabilidad organizacional y la ausencia de una cultura de respeto al derecho, 

destacando la importancia de los programas de cumplimiento efectivos y no 

meramente formales. 

5. En la última década, la legislación nacional ha experimentado reformas 

significativas; en España, la ampliación del catálogo de delitos imputables, la 

exigencia de modelos de prevención individualizados y la consolidación 

jurisprudencial del valor eximente del compliance han sido los ejes centrales 

(Toda & Nel-lo Abogados, 2024; Rodríguez Almirón, 2021); la Circular 1/2016 

de la fiscalía general del Estado y las sentencias del Tribunal Supremo han 

establecido que la clave de la responsabilidad penal radica en la ausencia de 

medidas de control adecuadas y en defectos estructurales de organización 

(Ejasa Abogados, 2023). 
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6. En Chile, la Ley N° 21.595 (2023) ha ampliado de forma significativa el 

catálogo de delitos y ha extendido la responsabilidad a nuevas entidades, 

exigiendo la implementación de modelos de prevención adaptados al perfil de 

riesgo (Círculo Verde, 2023); en Perú, la Ley 31740 y el Decreto Supremo 

002-2025-JUS han fortalecido la regulación anticorrupción y la obligación de 

demostrar la efectividad de los modelos de prevención (LP Derecho, 2025). 

7. A pesar de los avances normativos, persisten desafíos relevantes en la 

atribución de responsabilidad, la implementación de programas de 

cumplimiento y la determinación de sanciones; la jurisprudencia reciente, 

como la STS 372/2025 en España, exige probar la inexistencia o deficiencia 

de medidas eficaces de supervisión y control, rechazando modelos de 

heterorresponsabilidad y protegiendo el principio de culpabilidad (Cigüela 

Sola, 2021). 

8. En la práctica, muchas empresas adoptan programas de compliance 

meramente formales, lo que limita la eficacia del modelo y dificulta la 

exoneración de responsabilidad (Fernández Teruelo, 2020); además, la 

mayoría de los procesos judiciales concluyen con absoluciones o 

improcedencias, y solo una minoría termina en condenas, evidenciando la 

dificultad de probar defectos estructurales en la organización (Revista 

Javeriana, 2021). 

9. La determinación y cuantificación de las sanciones, la reparación del daño y la 

protección de los denunciantes son aspectos que requieren mayor desarrollo 

normativo y jurisprudencial; la tendencia actual apunta a una mayor exigencia 

de efectividad en los sistemas de cumplimiento y a la necesidad de una cultura 

organizacional basada en la ética y la transparencia (Carey Abogados, 2024). 
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10. La responsabilidad penal de las personas jurídicas ha evolucionado desde la 

negación absoluta hasta la consolidación de un régimen autónomo y 

sofisticado, adaptado a la realidad de la criminalidad corporativa 

contemporánea, los desafíos actuales se centran en la atribución de 

responsabilidad, la implementación efectiva de modelos de cumplimiento, la 

determinación de sanciones y la superación de vacíos normativos; el futuro del 

modelo dependerá de la capacidad de legisladores, jueces y empresas para 

adaptarse a los nuevos estándares internacionales y garantizar la efectividad 

del sistema. 
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CONCLUSIONES 

1. La evolución de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en la 

legislación nacional refleja un cambio paradigmático: de la tradicional 

exclusión de la responsabilidad penal de los entes colectivos, se ha pasado a 

su reconocimiento y consolidación como pilar fundamental en la lucha contra 

la criminalidad económica y organizada, las reformas recientes, especialmente 

entre 2023 y 2025, han ampliado el catálogo de delitos imputables a las 

personas jurídicas, incorporando conductas como delitos contra la integridad 

moral, acoso sexual, y delitos informáticos, así como la responsabilidad por la 

falta de prevención de delitos cometidos en el seno de la organización. 

2. En países como España, Chile, Perú y México, la legislación ha evolucionado 

para exigir la implementación de programas de cumplimiento normativo 

(compliance) como condición para eximir o atenuar la responsabilidad penal, 

alineándose con estándares internacionales y respondiendo a la presión social 

y política por una mayor transparencia y rendición de cuentas en el sector 

corporativo, esta tendencia evidencia una clara voluntad de adaptar el derecho 

penal a los riesgos emergentes y a la realidad de las estructuras 

empresariales contemporáneas. 

3. A pesar de los avances legislativos, la aplicación práctica de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas enfrenta obstáculos 

significativos; uno de los principales retos es la atribución del hecho delictivo y 

del elemento subjetivo (mens rea) a una entidad que carece de voluntad 

propia, la doctrina de la identificación, que imputa la conducta de los altos 

directivos a la persona jurídica, resulta insuficiente en organizaciones 
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complejas y descentralizadas, dificultando la persecución efectiva de los 

delitos corporativos. 

4. Asimismo, la eficacia de los sistemas de enforcement se ve limitada por la 

falta de recursos, la complejidad de las investigaciones, la fragmentación 

normativa y la tendencia a resolver los casos mediante acuerdos 

extrajudiciales, lo que puede debilitar el efecto disuasorio de la sanción penal; 

la ausencia de definiciones claras sobre la imputación de la responsabilidad y 

la disparidad de criterios judiciales generan inseguridad jurídica y dificultan la 

consolidación de una jurisprudencia coherente. 

5. La brecha entre la teoría legal y la práctica judicial sigue siendo uno de los 

principales desafíos, especialmente en la atribución de la responsabilidad y en 

la efectividad de las sanciones. 

6. La doctrina y la práctica internacional coinciden en la necesidad de avanzar 

hacia modelos híbridos de responsabilidad, que combinen la imputación por 

actos de directivos (identificación), la responsabilidad vicaria y la valoración de 

la cultura organizacional, se destaca la importancia de incentivar la adopción 

de programas de cumplimiento efectivos, no solo como defensa, sino como 

mecanismo preventivo y de transformación cultural dentro de las 

organizaciones. 

7. Se recomienda, además, fortalecer la cooperación internacional y la 

armonización normativa, especialmente ante la globalización de la actividad 

empresarial y la transnacionalidad de muchos delitos corporativos; la 

tendencia es hacia la ampliación del ámbito de responsabilidad, la 

introducción de delitos de omisión (como el “failure to prevent”), y la 
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incorporación de sanciones restaurativas y preventivas, más allá de las 

meramente punitivas. 

8. El análisis comparado revela que los modelos más eficaces son aquellos que 

integran diversas formas de atribución de responsabilidad y que ponen el foco 

en la cultura corporativa y en la prevención; países como Australia y los 

Países Bajos destacan por su enfoque en la responsabilidad derivada de la 

cultura organizacional y la realidad social de la empresa, mientras que el 

Reino Unido ha innovado con delitos de omisión y la inversión de la carga de 

la prueba en materia de prevención. 

9. Las mejores prácticas internacionales subrayan la necesidad de sanciones 

proporcionales y disuasorias, la claridad en la atribución del mens rea, y la 

adaptación de los marcos normativos a los contextos locales, sin perder de 

vista los estándares internacionales de la OCDE, la ONU y la Unión Europea. 

10. El futuro de la responsabilidad penal de las personas jurídicas se orienta hacia 

la consolidación de marcos normativos más claros, preventivos y adaptados a 

los desafíos tecnológicos y sociales emergentes; se prevé una expansión del 

ámbito de responsabilidad a nuevas áreas como los delitos medioambientales, 

los ciberdelitos y las violaciones de derechos humanos, así como una mayor 

integración de mecanismos de justicia restaurativa y de reparación. 

11. No obstante, el éxito de estas reformas dependerá de la superación de los 

desafíos actuales: clarificación de los criterios de imputación, fortalecimiento 

de los mecanismos de enforcement, y equilibrio entre la eficacia sancionadora 

y la protección de los derechos fundamentales y la actividad económica 

legítima. 



41 
 

12. En conclusión, la responsabilidad penal de las personas jurídicas ha dejado de 

ser una excepción para convertirse en un elemento esencial del derecho penal 

contemporáneo; su evolución responde a la necesidad de combatir 

eficazmente la criminalidad empresarial y proteger los intereses colectivos, 

pero su consolidación exige una labor continua de perfeccionamiento 

normativo, judicial y doctrinal, solo mediante la integración de las mejores 

prácticas internacionales, la adaptación a los riesgos emergentes y el 

fortalecimiento de la cultura de cumplimiento, será posible garantizar un 

sistema justo, eficaz y acorde a las exigencias de la sociedad actual. 

13. La responsabilidad penal de las personas jurídicas es un campo en constante 

evolución, que requiere respuestas innovadoras y coordinadas para enfrentar 

los desafíos de la criminalidad corporativa en el siglo XXI; la clave está en la 

prevención, la claridad normativa y la aplicación de garantías fundamentales. 
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RECOMENDACIONES 

1. Ampliar y Clarificar la Atribución de Responsabilidad 

Uno de los principales desafíos identificados en la evolución de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas es la dificultad para atribuir 

hechos delictivos a la entidad, especialmente en estructuras corporativas 

complejas. Se recomienda abandonar el restrictivo modelo del “órgano o 

representante” y adoptar criterios más amplios, como la atribución por actos de 

“altos directivos” o “gerentes superiores”, siguiendo la tendencia de reformas 

recientes en el Reino Unido y la Unión Europea. Esta ampliación permite 

responsabilizar a la persona jurídica no solo por los actos de la alta dirección, 

sino también por aquellos cometidos por mandos intermedios con capacidad 

de decisión relevante, reflejando mejor la realidad organizacional moderna. 

Recomendación: 

Definir legalmente el concepto de “alto directivo” o “persona con capacidad de 

control” y establecer mecanismos claros para mapear la toma de decisiones 

dentro de la empresa, facilitando la identificación de sujetos cuya conducta 

puede comprometer penalmente a la organización. 

2. Flexibilizar los Estándares de Culpabilidad (Mens Rea) 

La atribución de la culpabilidad o “mens rea” a una persona jurídica plantea 

retos doctrinales y prácticos. Se recomienda adoptar modelos que permitan la 

imputación de dolo o culpa a través de la conducta de empleados o agentes, o 

bien, establecer delitos de omisión impropia (“falta de prevención”) en los que 

la responsabilidad surge por no implementar medidas razonables para evitar el 
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delito. Este enfoque, presente en la legislación británica y en directivas 

europeas, reduce la carga probatoria y fomenta la prevención interna. 

Recomendación: 

Incorporar en la legislación nacional figuras de responsabilidad objetiva o por 

omisión, especialmente en delitos económicos, corrupción y lavado de activos, 

exigiendo a las empresas demostrar la existencia de controles efectivos para 

exonerarse de responsabilidad. 

3. Incentivar y Regular Programas de Cumplimiento (Compliance) 

La efectividad de los programas de cumplimiento debe ser reconocida como 

elemento central en la atribución y graduación de la responsabilidad penal. Se 

recomienda establecer, por ley, la posibilidad de eximir o atenuar la 

responsabilidad de la persona jurídica si demuestra la existencia y aplicación 

efectiva de programas de cumplimiento adecuados al riesgo y sector de 

actividad. Además, se debe proveer orientación oficial sobre los estándares 

mínimos que deben cumplir estos programas, siguiendo las recomendaciones 

de la OCDE y la UE. 

Recomendación: 

Regular la obligatoriedad de programas de cumplimiento en sectores de alto 

riesgo, establecer criterios de evaluación de su eficacia y promover auditorías 

periódicas, así como la formación continua de directivos y empleados. 

4. Diversificar y Efectivizar el Régimen Sancionador 

Las sanciones tradicionales, como las multas, suelen ser insuficientes para 

disuadir a grandes corporaciones. Se recomienda diversificar el régimen 

sancionador, incorporando medidas como la inhabilitación para contratar con el 

Estado, la disolución de la persona jurídica en casos graves, la supervisión 
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judicial, la obligación de implementar reformas estructurales y la publicación de 

sentencias condenatorias. Estas sanciones, ya presentes en la normativa 

europea y en países como Francia y el Reino Unido, han demostrado mayor 

eficacia preventiva y correctiva. 

Recomendación: 

Adoptar un sistema de sanciones graduadas y proporcionales, que combine 

multas significativas con sanciones no pecuniarias orientadas a la 

reestructuración y la transparencia corporativa. 

5. Mejorar los Procedimientos de Investigación y Enjuiciamiento 

La investigación de delitos corporativos requiere procedimientos ágiles y 

especializados. Se recomienda fortalecer la coordinación interinstitucional entre 

fiscalías, organismos reguladores y unidades de inteligencia financiera, así 

como dotar de recursos y formación especializada a los equipos de 

investigación. Además, se debe promover el uso de acuerdos de 

enjuiciamiento diferido (deferred prosecution agreements) y mecanismos de 

colaboración eficaz, que han mostrado resultados positivos en la experiencia 

comparada. 

Recomendación: 

Crear fiscalías o unidades especializadas en criminalidad corporativa, 

establecer protocolos claros para la obtención y valoración de pruebas 

internas, y regular incentivos para la autodenuncia y la cooperación de las 

empresas en la investigación. 

6. Armonizar con Estándares Internacionales y Buenas Prácticas 

Comparadas 
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La globalización de los negocios exige que la legislación nacional se armonice 

con los estándares internacionales, como los establecidos por la OCDE, la 

ONU y la UE. Se recomienda incorporar en la normativa nacional los 

principios de debida diligencia, transparencia, reporte anual de medidas 

anticorrupción y derechos humanos, y la obligación de evaluar riesgos en 

toda la cadena de valor. 

Recomendación: 

Adoptar un enfoque de mejora continua, revisando periódicamente la 

legislación para alinearla con las mejores prácticas internacionales y las 

recomendaciones de organismos multilaterales, y promoviendo la 

cooperación transfronteriza en la persecución de delitos corporativos. 

7. Superar Desafíos Prácticos de Implementación 

Finalmente, se recomienda abordar los desafíos prácticos identificados por 

operadores jurídicos y organismos de control: clarificar los conceptos legales, 

fortalecer la cultura de cumplimiento, garantizar recursos suficientes para la 

investigación y el enjuiciamiento, y medir el impacto real de las reformas a 

través de estadísticas y estudios empíricos. 

Recomendación: 

Fomentar la transparencia y la rendición de cuentas mediante la publicación de 

datos sobre investigaciones y sanciones, y promover la retroalimentación entre 

autoridades, empresas y sociedad civil para ajustar las políticas y prácticas 

conforme a la experiencia acumulada. 
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